
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                        Regulación V. 2023-00347 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el numeral 1º del auto de 25 de julio de 2023, así: 

 

“1. ADMITIR la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS instaurada por JORGE 

LUIS ESCOBAR ORTÍZ contra SANDRA MILENA PINTO RAMOS respecto de la 

NNA ÁNGELA MARIANA ESCOBAR PINTO”.  

 

Este auto hace parte de la citada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


